
PRINCIPIOS Y VALORES 
 

Los principios son el conjunto de valores, creencias, normas, que orientan y regulan la vida de la organización. 
Son el soporte de la visión, la misión, la estrategia y los objetivos estratégicos. Estos principios se manifiestan y 
se hacen realidad en nuestra cultura, en nuestra forma de ser, pensar y conducirnos. 
Como Partido Socialdemócrata, somos un movimiento político que lucha por la libertad, la justicia social, la 
igualdad y la solidaridad en nuestro país y en el mundo. Nuestra meta es un país en paz, en el que puedan 
realizarse estos valores fundamentales, en el que cada individuo pueda vivir una vida plena desarrollando su 
personalidad y sus capacidades, y en el que los derechos humanos y civiles estén amparados en el marco de 
una sociedad democrática.  

 
En Acción Democrática, entendemos la Democracia como gobierno de las mayorías, con pleno respeto de las 
minorías, de las libertades y de los derechos individuales, sin exclusiones, sin segregaciones, sin 
marginamientos, sin discriminados por su condición económica, social, religiosa, cultural, étnica o de sexo. Para 
Acción Democrática, la democracia moderna es el sistema social y político: 

• Que integra las necesidades e intereses de todos los sectores en un marco de relaciones cívicas 
pluralistas y de procedimientos de expresión de la voluntad colectiva, basado en vínculos éticos de 
defensa de la igualdad y libertad individuales y colectivas, centrado en el valor de la auténtica 
ciudadanía activa.  

• En el cual hay Estado Constitucional de Derecho y de Justicia y clara separación, independencia y 
autonomía entre los poderes públicos, los cuales colaborarán entre sí para la realización de los 
superiores fines del Estado en servicio de la sociedad y el individuo.  

• Que promueve y garantiza la participación efectiva y el desarrollo de todos los actores 
corresponsables en la definición, sustentación y defensa de las reglas de juego del sistema 
democrático y de la gobernabilidad.  
Los valores y principios básicos, son los que fundamentan a la organización, a la gestión interna y a la 
acción externa en la sociedad, en el Estado y en la Comunidad Internacional.  

 
Nuestros valores y principios son:  

 
La Justicia Social: es el fin de toda discriminación contra los individuos y la igualdad de derechos y 
oportunidades. Exige que las desigualdades cualesquiera que ellas sean se vean compensadas, aminoradas y de 
ser posible totalmente suprimidas por la sociedad y el Estado, sin que estos fines resulten supeditados ni a 
quienes detentan el poder económico ni a quienes ejerzan el poder político.  

La Igualdad: Que no se define como una imposible uniformidad o identidad de todos los seres humanos, sino 
como principio que reconoce las diferencias y al mismo tiempo sostiene que ellas no pueden ser soporte para 
ningún tipo de discriminaciones. La igualdad consiste en una misma posición y una misma condición de todos 
los ciudadanos ante leyes idénticas para todos, con los mismos derechos y garantías tutelados por una sola e 
imparcial administración de justicia y un mismo tratamiento por parte de todos los organismos de la sociedad y 
del Estado. La igualdad también se entiende como igualdad de oportunidades, ya como el derecho garantizado 
que tiene todo ciudadano de desarrollar libremente sus aptitudes y capacidades sin interferencias ni 
impedimentos indebidos, y entendida también como la obligación ineludible que tienen la sociedad y el Estado 
de brindar las facilidades, medios y recursos para que puedan acceder libremente a las oportunidades quienes 
en razón de desventajas económicas, sociales, culturales o aptitudinales de cualquier naturaleza se hallan 
impedidos de acceder a las mismas. 

 
La Libertad: Como plena autonomía de la voluntad del individuo, como derecho que tienen los seres humanos 
a hacer todo cuanto esté lícitamente permitido y todo cuanto no esté explícitamente prohibido. Libertad como 
principio esencial que garantiza a toda persona el pleno ejercicio del derecho a decidir su comportamiento y 
acción sin interferencias ajenas a la propia persona y sin lesionar los derechos de los demás, en el marco de lo 
consagrado en el sistema jurídico de la doctrina universal de los derechos humanos. Libertad como posibilidad 
de ejercer plenamente los derechos económicos, sociales, políticos, religiosos, de salud, vivienda, educación, 
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cultura, sufragio, expresión, comunicación y todos los demás inherentes a la persona humana sin otras 
limitaciones que las restricciones mínimas establecidas democráticamente por razones de interés social. 

 
La Solidaridad: Como virtud humana y democrática que se expresa en la concurrencia y cooperación entre los 
seres humanos, en la contribución de sus aptitudes y potencialidades, en la aportación recíproca de esfuerzos y 
voluntades tanto para lograr fines individuales y sociales como para superar sus dificultades. 

La Honestidad: La promoción, exigencia y salvaguarda de nuestras actuaciones individuales y colectivas 
dentro o fuera del Partido caracterizadas por la ética, probidad, rectitud, honradez y transparencia. Honestidad 
como comportamiento honorable individual y social, en el Partido y en el Estado, en la actividad privada y en la 
función pública. Honestidad como respeto al ordenamiento jurídico, a las instituciones y a las normas de 
convivencia social y moral. Honestidad como observancia rigurosa y respeto a nuestros principios, reglas, 
historia, deberes ciudadanos y partidistas. Honestidad como garantes de la sanción a las infracciones éticas y 
disciplinarias.  

 
El Pluralismo: Que se expresa en la necesaria y pacífica coexistencia de las más diversas formas de ser y de 
pensar, en la profesión de diferentes ideologías y cultos y como valor que garantice la convivencia entre 
sectores diferentes de la sociedad incluso más allá de su diversidad y heterogeneidad. Pluralismo garantizado 
en la tolerancia incluso de las ideas y posiciones antagónicas de nuestros adversarios. Pluralismo que halla 
auténtico sentido y expresión en garantizar el ejercicio del disenso, de las deliberaciones y polémicas que 
puedan conducir o no al consenso. AD, además de reconocer el valor del disenso y el consenso democrático al 
que aquel debe conducir, los proclama como principios esenciales e inquebrantables de la verdadera 
democracia.  

 
Adhesión a Los Principios de La Social Democracia Internacional: Declaramos nuestra adhesión a los 
valores y principios promovidos por la Social Democracia Internacional en la medida que son fuente y apoyo de 
nuestras convicciones y principios democráticos, contribuyen al fortalecimiento de la vida social, política y 
económica de nuestro país y pueden ser fundamento inspirador de la superación de nuestra vida democrática.  

 


